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1 AC-2016-02697 MILENA DEL CARMEN DE LA ROSA NIEBLES TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO DRA. GARCÍA FALLO

1. DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR LA SEÑORA MILENA DEL 

CARMEN DE LA ROSA NIEBLES, EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

MENORES, ALEXIS MANUEL Y ALEX FELIPE TORRADO DE LA ROSA, 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES ELEVADAS CONTRA EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO. 2. RECHAZA EL AMPARO 

SOLICITADO POR LA SEÑORA MILENA DEL CARMEN DE LA ROSA 

NIEBLES, EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENORES, ALEXIS 

MANUEL Y ALEX FELIPE TORRADO DE LA ROSA, RESPECTO DE LAS 

PRETENSIONES ELEVADAS CONTRA LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES - INTENDENCIA REGIONAL DE BARRANQUILLA, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA 

PRESENTE PROVIDENCIA.

2 AC-2016-00132 REINALDO ORTIZ LOSADA Y OTROS
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA
DRA. GARCÍA FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 

PROFERIDA POR LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN ESCRITURAL DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA, Y EN SU LUGAR, AMPARA EL 

DERECHO FUNDAMENTAL AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA INVOCADO COMO VIOLADO POR LOS ACTORES, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. COMO 

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DEJA SIN EFECTO LOS AUTOS 8DE 

29 DE JUNIO Y 25 DE AGOSTO DE 2016), (13 DE JULIO Y 25 DE AGOSTO 

DE 2016) Y (13 DE JULIO Y 25 DE AGOSTO DE 2016), PROFERIDOS POR 

EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, DENTRO DE LOS MEDIOS DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICADOS BAJO LOS NÚMEROS 

2016-00204-00, 2016-00233-00 Y 2016-00247-00, RESPECTIVAMENTE 

INCOADOS POR LOS SEÑORES REINALDO ORTIZ LOZADA, LUZ 

MARINA SÁNCHEZ MORALES Y  HERNÁN ADALBEL HOYOS SUÁREZ, Y 

ORDENA, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES 

A LA EJECUTORIA DE ESTA DECISIÓN LE SOLICITEN A LOS JUZGADOS 

PRIMERO Y TERCERO LABORAL DEL MISMO CIRCUITO JUDICIAL, LA 

DEVOLUCIÒN DE LOS EXPEDIENTES CONTENTIVOS DE LOS 

PROCESOS ANTES REFERENCIADOS, CON EL FIN DE QUE PROCEDA A 

PRONUNCIARSE SOBRE SUS ADMISIONES. 3. INSTA AL JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, PARA 

QUE, EN LO SUCESIVO, SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LA 

CONDUCTA QUE DIO LUGAR A LA INTERPOSICIÓN DE LA PRESENTE 

ACCIÓN.

3 AC-2016-02587 ÁLVARO MANUEL RINCÓN RINCÓN
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A"
DRA. GARCÍA FALLO

RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR EL 

ACTOR.

4 AC-2016-02677 ANDRÉS TAMAYO BUITRAGO CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DRA. GARCÍA FALLO
DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR, DE CONFORMIDAD 

CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

5 AC-2016-00916 WILLIAM RUIZ QUINTANA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA DRA. GARCÍA FALLO

1. CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO, PERO POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. REMITE COPIA DE LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL CON EL FIN DE QUE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO 1782 DE 2013, DETERMINE SI 

RESULTA PROCEDENTE LA INSCRIPCIÓN DEL ACTOR EN EL BANCO 

DE DATOS DE EMPLEADOS DE CARRERA DESPLAZADOS POR 

RAZONES DE VIOLENCIA Y, EN CONSECUENCIA, PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.

6 AC-2016-02453 RODRIGO DE JESÚS MÚNERA ZAPATA CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DRA. GARCÍA FALLO

DENIEGA EL AMPARO DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 

PROCESO INVOCADO POR EL ACTOR, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

7 AC-2016-02186 JAIRO ELÍAS ORTIZ VALLEJO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - 

SALA TERCERA DE ORALIDAD
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DENEGÓ LAS 

PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

8 AC-2016-02851 MANUEL ENRIQUE PINZÓN GARZÓN
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN Y OTRO
DRA. GARCÍA FALLO RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO.
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9 AC-2016-01994 MARÍA ARCELIA CAICEDO
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE PASTO Y OTRO
DRA. GARCÍA FALLO

RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR LA 

ACCIONANTE, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

10 AC-2016-02202
COOPERACIÓN PARA EL PROGRESO DE FAMILIAS 

DESPLAZADAS COMO AGENTE OFICIOSA DE LA 

SEÑORA NURY SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "B"
DRA. GARCÍA FALLO

DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR LA ENTIDAD ACCIONANTE, 

QUE ACTÚA COMO AGENTE OFICIOSA DE LA SEÑORA NURY SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA.

11 AC-2016-00463 HÉCTOR ALFONSO HUERGO SALGADO	
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

OTROS
DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA LA SENTENCIA DE 21 DE JULIO DE 2016, PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META Y, EN SU LUGAR, RECHAZA 

POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

12 AC-2016-02547 WILLIAM RESTREPO CHIQUITO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR.

13 AC-2016-02766 JORGE ENRIQUE VENCE MONTERO CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DRA. GARCÍA FALLO
RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR EL 

ACTOR.

14 AC-2016-00934 MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SANTANDER
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE 

DENEGÓ EL AMPARO SOLICITADO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

15 AC-2016-02236

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN CUARTA - SUBSECCIÓN "B"
DRA. GARCÍA FALLO

1. AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO 

VIOLADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DEJA SIN 

EFECTO LOS AUTOS DE 12 DE MAYO Y 14 DE JULIO DE 2016, 

PROFERIDOS POR LA SECCIÓN CUARTA -SUBSECCIÓN "B"- DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, DENTRO DEL MEDIO 

DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO BAJO EL NÚM. 2015-01027-00 INCOADO POR LA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO POR EL DESARROLLO Y 

PROGRESO LABORAL C.T.A., Y ORDENA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA DECISIÓN, 

LE SOLICITE AL JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE CONTENTIVO DEL 

PROCESO ANTES REFERENCIADO, CON EL FIN DE QUE CONTINÚE 

CON EL TRÁMITE QUE CORRESPONDA.

16 AC-2016-02312

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN CUARTA - SUBSECCIÓN "B"
DRA. GARCÍA FALLO

 1. AMPARA LOS DERCHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO 

VIOLADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DEJA SIN 

EFECTO LOS AUTOS DE 12 DE MAYO Y 30 DE JUNIO DE 2016, 

PROFERIDOS POR LA SECCIÓN CUARTA -SUBSECCIÓN "B"- DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, DENTRO DEL MEDIO 

DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO BAJO EL NÚM. 2015-00512-00 INCOADO POR EL SEÑOR 

CARLOS ARTURO DÍAZ TAMAYO,  Y ORDENA QUE DENTRO DEL 

TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA 

DECISIÓN, LE SOLICITE AL JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 

CONTENTIVO DEL PROCESO ANTES REFERENCIADO, CON EL FIN DE 

QUE CONTINÚE CON EL TRÁMITE QUE CORRESPONDA.

17 AC-2016-00637 EDITH DEL SOCORRO VARGAS VANEGAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA LA SENTENCIA DE 29 DE AGOSTO DE 2016, PROFERIDA POR 

LA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

RISARALDA Y, EN SU LUGAR, RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL 

AMPARO SOLICITADO.

18 AC-2016-00249 JOSÉ TOBÍAS SALAZAR MORALES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - 

SALA DE CONJUECES
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE 

DENEGÓ LA PRESENTE SOLICITUD DE TUTELA.
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19 AC-2016-02760 MAXIMILIANO KAMMERER CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DRA. GARCÍA FALLO
RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR EL 

ACTOR.

20 AC-2016-01973 LUIS AGUSTÍN LIBERATO RIVERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA DRA. GARCÍA FALLO
CONFIRMA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA, QUE DENEGÓ LA ACCIÓN 

DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

21 AC-2016-00895 CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ VARGAS MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL DRA. GARCÍA AUTO

REVOCA EL NUMERAL SEGUNDO DEL AUTO CONSULTADO Y, EN SU 

LUGAR, DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO DE LA SANCIÓN, 

TENIENDO EN CUENTA QUE EL DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, BRIGADIER GENERAL GERMÁN LÓPEZ GUERRERO, 

ACREDITÓ, EN EL TRÁMITE DE LA CONSULTA, EL CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA DE TUTELA DE 19 DE ABRIL DE 2016, PROFERIDA POR 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.

22 AP-2012-00311 WILLIAM DUARTE PICO
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA 

DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, QUE ACCEDIÓ A LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

23 AP-1999-02129
NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN- 

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE IBAGUÉ
MUNICIPIO DE IBAGUÉ DRA. GARCÍA AUTO

1. CONFIRMA EL AUTO CONSULTADO EN CUANTO DECLARÓ EL 

INCUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, EN SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 

2000, CONFIRMADA POR EL CONSEJO DE ESTADO MEDIANTE FALLO 

DE 4 DE AGOSTO DE LA MISMA ANUALIDAD. 2. REVOCA EN TODAS 

SUS PARTES LA SANCIÓN QUE LE FUE IMPUESTA AL SEÑOR LUIS 

HERNANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, CONSISTENTE EN MULTA DE DIEZ 

(10) SMLMV CONMUTABLES CON CINCO (5) DÍAS DE ARRESTO. 3. 

ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA QUE, DE 

MANERA INMEDIATA, DÉ APERTURA A UN NUEVO INCIDENTE DE 

DESACATO DE LA CITADA SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 2000, EN 

CONTRA DEL SEÑOR GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO, EN SU 

CALIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUÉ. 4. COMPULSA COPIAS A 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN A FIN DE QUE 

ESTABLEZCA SI LA CONDUCTA DEL SEÑOR LUIS HERNANRO 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ PUEDE SER CONSTITUTIVA O NO DE FALTA 

DISCIPLINARIA.

24 P.I.2016-00159 RONALD PICÓN SARMIENTO CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, POR MEDIO DE LA CUAL 

DENEGÓ LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA DE LA CONCEJAL DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (SANTANDER), SEÑORA CARMEN LUCÍA 

AGREDO ACEVEDO, ELEGIDA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

1998-2000, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

25 P.I.2016-00516 CARLOS LEONARDO HERNÁNDEZ VICTOR ALFONSO ALMEIDA RAMÍREZ DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, POR MEDIO DE LA CUAL 

DECRETÓ LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA DEL CONCEJAL DEL  

MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN - SANTANDER, SEÑOR VICTOR ALFONSO 

ALMEIDA RAMÍREZ.

26 AC-2016-02846 JOSEPH ANTHONNY SILVA JIMÉNEZ MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y OTRO DR. SERRATO (E) FALLO

DECLARA EN EL PRESENTE CASO, CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

ANTE LA OCURRENCIA DE UN HECHO SUPERADO, RESPECTO AL 

AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR COMO QUIERA QUE CESÓ LA 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS PARA CUYA PROTECCIÓN SE 

INSTAURÓ LA ACCIÓN.

27 AC-2016-02761 CARLOS A KAMMERER CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. SERRATO (E) FALLO
DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO INVOCADO POR EL ACTOR, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

28 AC-2016-02759 ASTRID FLORES CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. SERRATO (E) FALLO
DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO INVOCADO POR LA ACTORA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

29 AC-2016-02767 MELVA BULA BULA CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. SERRATO (E) FALLO
DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO INVOCADO POR LA ACTORA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.
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30 AC-2016-02226 LUIS FERNANDO JARAMILLO DUQUE CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. SERRATO (E) FALLO

NIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR EL ACTOR EL 29 DE 

JULIO DE 2016 CONTRA LA SECRETARÍA DE LA SECCIÓN QUINTA DEL 

CONSEJO DE ESTADO.

31 AC-2016-02459 JORGE LUIS ESCUDERO JIMÉNEZ TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA DR. SERRATO (E) FALLO
DENIEGA EL AMPARO DEPRECADO POR EL ACTOR, EL 24 DE AGOSTO 

DE 2016, MEDIANTE TUTELA PRESENTADA ANTE ESTA CORPORACIÓN.

32 AC-2016-02373 MARIO CORRALES GIRALDO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA DR. SERRATO (E) FALLO

RECHAZA LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA POR RESULTAR 

IMPROCEDENTE, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE SENTENCIA.

33 AC-2016-01635 LUIS AURELIO GONZÁLEZ CÓRDOBA UGPP DR. SERRATO (E) AUTO

CORRIGE EL NUMERAL PRIMERO DE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 

28 DE JULIO DE 2016, POR LA SECCIÓN PRIMERA, ACLARANDO QUE 

LA FECHA CORRECTA DE LA PROVIDENCIA CONSULTADA Y 

REVOCADA, ES DE 14 DE JUNIO DE 2016, POR LO QUE EL ACÁPITE DE 

LA DECISIÓN QUE SE MODIFICA QUEDA ASÍ: "PRIMERO. REVÓCASE LA 

SANCIÓN IMPUESTA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, MEDIANTE PROVIDENCIA DE 14 DE JUNIO DE 2016 AL 

DIRECTOR TÉCNICO DE GESTIÓN SOCIAL HUMANITARIA DE LA 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, RAMÓN ALBERTO RPDRÍGUEZ ANDRADE, EQUIVALENTE A 

UN (1) DÍA DE ARRESTO".

34 AC-2016-00218 JOSÉ GREGORIO BOTELLO ROJAS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS DR. SERRATO (E) AUTO

CORRIGE EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL 28 DE JULIO DE 2016 POR 

LA SECCIÓN PRIMERA, INDICÁNDOSE QUE LA FECHA CORRECTA EN 

LA QUE SE PROFIRIÓ LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER ES EL 9 DE JUNIO DE 

2016, POR LO QUE LOS ACÁPITES DE LA DECISIÓN QUE SE 

MODIFICAN QUEDAN ASÍ: "9 DE JUNIO DE 2016"

35 P.I.2016-00218 ALEJANDRA MARIA PALACIO JAIME HIDALGO BALLESTEROS DR. SERRATO (E) FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, QUE DECRETÓ LA PÉRDIDA DE 

INVESTIDURA DEL CIUDADANO JAIME DE JESÚS HIDALGO 

BALLESTEROS, CONCEJAL DE ANZA, ANTIOQUIA.

36 2008-00125 LEO PHARMA A/S SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA  Y COMERCIO DR. SERRATO (E) FALLO NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

37 2001-02023 INTERANDINA DE TRANSPORTES INANTRA LTDA. DIAN DR. SERRATO (E) FALLO
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, QUE NEGÓ LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA.

38 AC-2016-01708 UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA UCEVA MINISTERIO DE SALUD Y OTROS DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE AMPARÓ EL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN ESTE PROVEÍDO.

39 AC-2016-01145 JHON ALEXANDER VALLEJO RIASCOS
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 

AÉREA COLOMBIANA
DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA IMPUGNADA Y EN SU 

LUGAR CONCEDE EL AMPARO DEL DERECHO DE PETICIÓN AL ACTOR, 

RESPECTO DE LA PETICIÓN CONTENIDA EN OFICIO RADICADO EL 4 

DE MARZO DE 2016, DIRIGIDA AL TÉCNICO SEGUNDO DARWIN 

GUTIÉRREZ CUBILLOS, ENTONCES JEFE DE TALLER DE AVIÓNICA. 2. 

ORDENA AL TÉCNICO SEGUNDO DARWIN GUTIÉRREZ CUBILLOS, 

ENTONCES JEFE DE TALLER DE AVIÓNICA DE LA ESCUELA MILITAR DE 

AVIACIÓN "MARCO FIDEL SUÁREZ", DE LA FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA, O QUIEN HAGA SUS VECES QUE DENTRO DE LOS DOS 

(2) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA DECISIÓN, DÉ 

RESPUESTA A LA PETICIÓN DEL SEÑOR JHON ALEXANDER VALLEJO 

RIASCOS, RADICADA EL 4 DE MARZO DE 2016. 3. CONFIRMA EN LO 

DEMÁS, LA SENTENCIA IMPUGNADA.
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40 AC-2015-03125 ZULMA GÓMEZ DE RUEDA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SECCIÓN QUINTA DEL 

CONSEJO DE ESTADO EL 21 DE MARZO DE 2016 Y, EN SU LUGAR, 

CONCEDE EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL 

DEBIDO PROCESO Y A LA SALUD DE LA SEÑORA ZULMA GÓMEZ DE 

RUEDA. DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA DE 22 DE AGOSTO DE 2014, 

PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, 

SUBSECCIÓN DE DESCONGESTIÓN, SALA LABORAL, DENTRO DEL 

PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Nº 68679-

33-31-000-2008-00104-02 Y, EN SU LUGAR, SE LE ORDENA AL CITADO 

TRIBUNAL QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 

SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA, DICTE UN 

FALLO NUEVO QUE ANALICE EL DERECHO A LA SUSTITUCIÓN DE LA 

ASIGNACIÓN DE RETIRO DEL SEÑOR JOSÉ RUEDA ROJAS, EN FAVOR 

DE LA SEÑORA ZULMA GÓMEZ DE RUEDA, CONFORME A LO 

SEÑALADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA. 2. ORDENA A 

LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR 

QUE, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS 

VECES, EN EL TÉRMINO DE 24 HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, REACTIVE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS EN FAVOR DE LA SEÑORA 

ZULMA GÓMEZ DE RUEDA A TRAVÉS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE 

LA POLICÍA NACIONAL, Y SE LE PRESTEN LOS SERVICIOS MÉDICOS Y 

LA ATENCIÓN INTEGRAL QUE SUS CONDICIONES DE SALUD 

REQUIERAN, HASTA CUANDO SE ACREDITE UNA CIRCUNSTANCIA QUE 

LEGALMENTE DETERMINE SU EXCLUSIÓN, PREVIO EL AGOTAMIENTO 

DEL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, EVENTO EN EL CUAL, 

ANTES DE SUSPENDER LOS SERVICIOS MÉDICOS, DEBERÁ 

ESTABLECER QUE LA ACCIONANTE SE ENCUENTRA AFILIADA A OTRO 

RÉGIMEN DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.

41 AC-2016-02315

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN CUARTA - SUBSECCIÓN "A"
DR. SERRATO FALLO

AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO 

VIOLADOS POR LA ACCIONANTE, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DEJA 

SIN EFECTOS LOS AUTOS DE 18 DE MAYO DE 2016 Y 29 DE JUNIO DE 

2016, PROFERIDOS POR LA SECCIÓN CUARTA, SUBSECCIÓN "B" DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA DENTRO DEL MEDIO 

DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO BAJO EL NÚMERO 11001-33-37-043-2015-00113-01 INCOADO 

POR LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL VALLE, Y ORDENA QUE, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

EJECUTORIA DE ESTA DECISIÓN, LE SOLICITE AL JUZGADO 10 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, LA DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE CONTENTIVO DEL PROCESO ANTES REFERENCIADO, 

CON EL FIN DE QUE CONTINÚE CON EL TRÁMITE QUE 

CORRESPONDA.

42 AC-2016-00620 MUNICIPIO DE GUACHENE-CAUCA CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN CUARTA DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE NEGÓ 

LA SOLICITUD DE AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE 

PROVEÍDO.

43 AC-2016-00256 RAÚL RODELO VÁSQUEZ
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  - SALA 

ADMINISTRATIVA Y OTRAS
DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL 

AMPARO CONSTITUCIONAL.

44 AC-2016-02570 JUAN BOSCO VALENCIA VILLAREAL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DR. SERRATO FALLO
DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO INVOCADA POR 

EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

45 AC-2016-00199 ESPERANZA DOMÍNGUEZ CABRERA Y OTRO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO DR. SERRATO FALLO
CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE RECHAZÓ POR  

IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA DE LA REFERNCIA.

46 AC-2016-02477 MAGDALENA MORERA REBOLLEDO CONGRESO DE LA REPÚBLICA - SENADO DR. SERRATO FALLO

REVOCA EL FALLO IMPUGNADO Y, EN SU LUGAR, DECLARA LA 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

PROMOVIDA POR LA SEÑORA MAGDALENA MORERA REBOLLEDO, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

47 AC-2016-02607 CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ RAMÍREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER Y 

OTRO
DR. SERRATO FALLO

DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR LA DOCTORA 

CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ RAMÍREZ, EN CONTRA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER Y DEL JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA.

48 AC-2016-01554 DORIS BELTRÁN PRIETO Y OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN "C" EN 

DESCONGESTIÓN

DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN ESTE PROVEÍDO.
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49 AC-2016-00501 GLADYS MARÍA PENAGOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA Y OTRO DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ 

LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

50 AC-2016-00274
PERSONERÍA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS – 

RISARALDA COMO AGENTE OFICIOSO DE HERNÁN 

PERILLA PRIETO

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE RECHAZÓ POR 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. CON ACLARACIÓN 

DE VOTO DE MAGISTRADO QUILLERMO VARGAS AYALA.

51 AC-2016-00052 NAYKE YANINA PIMIENTA REVEROL FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN DR. SERRATO FALLO

1. CONFIRMA EL FALLO DICTADO EL 7 DE ABRIL DE 2016, PROFERIDO 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA EN CUANTO 

DISPUSO AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIDAD 

FAMILIAR, DERECHOS DE LOS NIÑOS Y, SALUD DE LA MENOR 

TASHAREN NARANJO PIMIENTA. 2. MODIFICA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL 7 DE ABRIL DE 2016 EN EL SENTIDO DE ORDENAR A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN DEJAR SIN EFECTO EL TRASLADO 

EFECTUADO AL SEÑOR WALTER DE JESÚS NARANJO SALAZAR, 

HASTA TANTO SE ESTUDIE Y CONSIDERE SU SITUACIÓN PERSONAL Y 

FAMILIAR, ASÍ COMO LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 3. DENTRO DE 

LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA 

PROVIDENCIA ENVÍESE EL EXPEDIENTE A LA CORTE 

CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN.

52 AC-2016-01357

MARÍA TERESA PLAZAS ALVARADO C.I. DRA. MARÍA 

ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ CONJUECES DRES. 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Y HERNANDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA DR. SERRATO AUTO

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, EN CONSECUENCIA, LA SEPARA DEL CONOCIMIENTO DE 

LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

53 AC-2015-03104

CLEMENTINA BARACALDO MELO C.I. DRA. MARÍA 

ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ CONJUECES DRES. 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Y HERNANDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A"
DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA Y, EN SU LUGAR, AMPARA LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO, 

AL MÍNIMO VITAL Y A LA SEGURIDAD SOCIAL; EL RESPETO POR LOS 

DERECHOS ADQUIRIDOS Y A LOS PRINCIPIOS DE FAVORABILIDAD, 

INESCINDIBILIDAD DE LA LEY Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LA ACTORA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. COMO 

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DEJA SIN EFECTOS LA SENTENCIA 

DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN "A", DENTRO DEL PROCESO DE NULIDA DY 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON NÚMERO 11-001-33-35-010-

2013-00041-01, PROMOVIDO POR LA ACTORA EN CONTRA DE LA 

UGPP, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 3. EN 

CONSECUENCIA, ORDENA A ESE TRIBUNAL QUE DENTRO DE LOS 

TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA, PROFIERA NUEVA SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA, EN EL REFERIDO MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, QUE ACATE LAS 

CONSIDERACIONES PUESTAS DE PRESENTE EN ESTA SENTENCIA.

54 AC-2016-02123
HOSPITAL BENJAMÍN BARNEY GASCA E.S.E. DE 

FLORIDA – VALLE DEL CAUCA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA
DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA  ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR LA 

ACTORA.

55 AC-2015-00573 YENNY ESPERANZA BERMÚDEZ TAPIA Y OTROS
MINISTERIO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y 

OTRO
DR. SERRATO FALLO

1. RECHAZA DE PLANO LA NULIDAD PROPUESTA POR EL TERCERO 

VINCULADO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE PROVEÍDO. 2. 

REVOCA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA POR LAS CONSIDERACIONES 

HECHAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN Y, EN SU LUGAR, 

RECHAZA POR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA . 

56 AC-2016-01404 ROSARIO JARAMILLO MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA, 

LA DECLARATORIA DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

DISPUESTA POR EL A QUO EN LA SENTENCIA IMPUGNADA.

57 AC-2016-00739

RODRIGO MARTÍNEZ VILLAREAL C.I. DRA. MARÍA 

ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ CONJUECES DRES. 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Y HERNANDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA Y, EN SU LUGAR, AMPARA EL 

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO INVOCADO POR EL 

SEÑOR RODRIGO MARTÍNEZ VILLAREAL, VULNERADO POR LA SALA 

DE DECISIÓN NÚM. 003 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, 

EN CONSECUENCIA, DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA PROFERIDA EL 

7 DE DICIEMBRE DE 2015, POR LA CITADA CORPORACIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE NÚM. 13001-33-33-005-2013-00282-01; CONTENTIVO DEL 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDA DY RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, PROMOVIDO POR EL ACTOR EN CONTRA DE LA UGPP, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. ORDENA A 

ESE TRIBUNAL QUE DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A 

LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, PROFIERA NUEVA 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA EN EL REFERIDO MEDIO DE 

CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, QUE 

ACATE LAS CONSIDERACIONES PUESTAS DE PRESENTE EN ESTA 

SENTENCIA.
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58 AC-2015-03239

MIGUEL SEGUNDO FRAGOZO MORALES C.I. DRA. 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ CONJUECES 

DRES. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Y 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

UGPP DR. SERRATO FALLO

1. AMPARA EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO INVOCADO POR EL 

ACTOR, Y EN CONSECUENCIA, DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL CESAR EN EL EXPEDIENTE NÚM. 20-001-33-33-

004-2013-00371-01 CONTENTIVO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN 

CONTRA DE LA UGPP, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 2. ORDENA A ESE TRIBUNAL QUE DENTRO DE LOS TREINTA 

(30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, 

PROFIERA NUEVA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA EN EL 

REFERIDO MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, QUE ACATE LAS CONSIDERACIONES PUESTAS DE 

PRESENTE EN ESTA SENTENCIA.

59 AC-2016-02475

JESÚS LEÓNIDAS GARCÍA RODRÍGUEZ C.I. DRA. 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ CONJUECES 

DRES. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Y 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMNISTRATIVO DE NARIÑO DR. SERRATO AUTO

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA SEÑORA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, EN CONSECUENCIA, LA SEPARA DEL CONOCIMIENTO DE 

LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

60 AC-2015-03130

SONIA MARGARITA DEL CASTILLO VARGAS C.I. 

DRA. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

CONJUECES DRES. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO 

OCAMPO Y HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "E"
DR. SERRATO AUTO

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA SEÑORA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, EN CONSECUENCIA, LA SEPARA DEL CONOCIMIENTO DE 

LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

61 AC-2016-02170

NANCY LEONOR FELIZOLA DE SAADE C.I. DRA. 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ CONJUECES 

DRES. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Y 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMNISTRATIVO DEL CESAR DR. SERRATO AUTO

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA SEÑORA 

CONSEJERA DE ESTADO, DOCTORA MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ, EN CONSECUENCIA, LA SEPARA DEL CONOCIMIENTO DE 

LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

62 2015-04138 FABER MAURICIO CAMACHO ZAMBRANO ROBINSON RAMOS CASTILLO DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, MEDIANTE LA CUAL SE 

NEGARON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE PÉRDIDA DE 

INVESTIDURA, POR LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA JUDICIAL.

63 2002-00539 GRABACIONES MODERNAS DE COLOMBIA S.A. COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES LA SENTENCIA DE 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2011 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA SUBSECCIÓN "C" EN 

DESCONGESTIÓN, POR LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA PARTE 

MOTIVA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN Y CON CONSTANCIA 

SECRETARIAL.

64 2009-00223 MANRIQUE Y MANRIQUE S.C.A. Y OTROS
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL
DR. SERRATO FALLO

REVOCA EL NUMERAL TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA 

SENTENCIA DE 12 DE JULIO DE 212, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, 

SUBSECCIÓN "B", PARA DISPONER, EN SU LUGAR, QUE EL A-QUO SE 

PRONUNCIE DE FONDO RESPECTO DE LA PRETENSIÓN DE NULIDAD 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE Y 19 

DE DICIEMBRE DE 2008, EXPEDIDOS POR EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. EL TRIBUNAL DEBERÁ DECIDIR 

EL ASUNTO DE LA REFERENCIA DE MANERA INMEDIATA, CON 

SUJECIÓN A LA DIRECTRIZ DE OPORTUNIDAD PREVISTA EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.

65 AC-2016-01685 NÉSTOR RAÚL MARTÍNEZ ACOSTA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - 

SALA ESCRITURAL
DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL SE 

NEGÓ EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO 

PROCESO, A LA VIDA DIGNA, A LA IGUALDAD Y AL ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, INVOCADOS POR EL ACTOR, DE 

CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA.

66 AC-2016-00926 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA
DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE RECHAZÓ POR 

IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA, PERO CON FUNDAMENTO EN 

QUE SE PRESENTA UN HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO.

67 AC-2016-02095 ELOÍSA MORENO DE HERNÁNDEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER Y 

OTRO
DR. VARGAS FALLO

RECHAZA LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR LA ACTORA POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

68 AC-2016-02303 JUAN JAIRO MUÑOZ CUERVO CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. VARGAS FALLO
RECHAZA POR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA 

POR EL ACTOR POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.
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69 AC-2016-03115 DELCY LOZANO QUITUMBO
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

Y OTRO
DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA, QUE NEGÓ LAS 

PRETENSIONES DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA.

70 AC-2016-02764 ELVIRA ESTHER CORZO SALINAS CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA DR. VARGAS FALLO
RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR LA 

ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA.

71 AC-2016-02244 CLAUDIA CONSUELO MC LAUCHLIN COBALEDA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "E"
DR. VARGAS FALLO

RECHAZA POR IMPROCEDENTE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA.

72 AC-2016-00280
XIOMY JOHANA SÁEZ TRIANA COMO AGENTE 

OFICIOSA DE GERMAN ANTONIO SÁEZ SÁNCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL - 

DIRECCIÓN DE SANIDAD
DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 27 DE JULIO DE 2016, MEDIANTE LA 

CUAL EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA – SALA CUARTA 

DE DECISIÓN RESOLVIÓ DENEGAR EL AMPARO CONSTITUCIONAL 

SOLICITADO.  

73 AC-2016-02519 FRANCISCO JACOBO MATUS DÍAZ
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO Y OTRO 
DR. VARGAS FALLO

NIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR FRANCISCO 

JACOBO MATUS DÍAZ, EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE VILLAVICENCIO, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

74 AC-2016-02176
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO - 

SALA DE DESCONGESTIÓN
DR. VARGAS FALLO NIEGA EL AMPARO SOLICITADO.

75 AC-2016-00124 QUILISALUD E.S.E. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA DR. VARGAS FALLO
NIEGA EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS 

POR LA PARTE ACTORA.

76 AC-2016-02265 MARÍA ROCIO CORTES SEGURA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO INTERPUESTA POR LA 

ACTORA.

77 AC-2016-01548 JUAN DE JESÚS GÓMEZ PÉREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE 

SANTANDER
DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR EL 

ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA.

78 AC-2016-01551 CARLOS AUGUSTO WILCHES VEGA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA 

POR EL ACTOR.

79 AC-2016-02444 CANDELARIA MARÍA GONZÁLEZ VIZCAÍNO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "A" Y OTRO
DR. VARGAS FALLO

RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO DE TUTELA DE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES SOLICITADOS POR LA ACTORA.

80 AC-2013-01632 MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA
DR. VARGAS FALLO

1. RECHAZA POR EXTEMPORÁNEAS LAS SOLICITUDES DE 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA PRESENTADAS LOS DÍAS 27 Y 28 DE 

ENERO DE 2015, POR FANNY MARCELA GARCÍA DÁVILA. 2. ACLARA LA 

SENTENCIA DE 14 DE OCTUBRE DE 2014 Y EL AUTO DE 5 DE FEBRERO 

DE 2015, EN EL SENTIDO DE EXCLUIR EL EXPEDIENTE IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO 2009-00030-01, ACTOR FANNY MARCELA GARCÍA 

DÁVILA COMO UNO DE LOS QUE DEBÍA PROFERIRSE UNA NUEVA 

DECISIÓN. 3. ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA DEJAR SIN EFECTO LA SENTENCIA NÚMERO 192 DE 10 DE 

JUNIO DE 2015 EN EL EXPEDIENTE DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 76001-33-31-705-2009-

00030-01.
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81 AC-2016-00349 LEANIS MARGARITA BELTRÁN PERTUZ
MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

Y OTRO
DR. VARGAS FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA , QUE AMPARÓ EL DERECHO A 

LA VIVIENDA DIGNA DE LA ACTORA.

82 AC-2016-01560
ESMERALDA REPISO ALDANA COMO AGENTE 

OFICIOSA DE VÍCTOR ALFONSO BELTRÁN REPISO
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL DR. VARGAS FALLO

REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE TUTELÓ EL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DEL JÓVEN VÍCTOR ALFONSO 

BELTRÁN, Y EN SU LUGAR, DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO POR HECHO SUPERADO.

83 P.I.2015-00489 FRANCISCA LÓPEZ DÍAZ JUAN CAMILO CORRALES SALEME DR. VARGAS FALLO

REVOCA LA SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 2016 PROFERIDA POR 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA, QUE DECRETÓ LA 

PÉRDIDA DE INVESTIDURA DEL DIPUTADO DEL DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA JUAN CAMILO CORRALES SALEME Y, EN SU LUGAR, NIEGA 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

84 2013-00052 LABORATORIOS BIOGEN DE COLOMBIA S.A. SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA  Y COMERCIO DR. VARGAS FALLO
DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DE CONFORMIDAD 

CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

85 2001-00090
JUAN CARLOS HENAO PÉREZ Y OTROS C.I. DR. 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS CONJUEZ 

DR. CAMILO CALDERÓN RIVERA

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS DR. VARGAS AUTO

ACCEDE A LA SOICITUD DE PRELACIÓN DEL FALLO FORMULADA POR 

LA DIRECTORA DE DEFENSA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.


